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DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA NACIONALIDAD 2004

DISCURSO DEL PRESIDENTE ADAN MARTIN MENIS

Creo que nunca un debate sobre el Estado de la Nacionalidad en Canarias ha estado precedido de circunstancias tan peculiares, por no decir tan excepcionales.

Un Debate de la Nacionalidad que hemos institucionalizado en Canarias  como la cita de diálogo político más importante de cada año. 

Un debate que se produce  sólo  nueve meses después de la puesta en marcha del Gobierno – y con el verano de por medio-,  cuando apenas  hemos alcanzado una sexta parte del recorrido de la legislatura. Es importante destacar este detalle, porque en las dos anteriores legislaturas, los primeros debates sobre el Estado de la Nacionalidad se produjeron 18 y 15 meses después, respectivamente, de haberse iniciado cada mandato.

Pero es ahora, después del rodaje inicial y cuando se abre un nuevo curso político en España, el momento oportuno para reflexionar juntos sobre las pautas  del futuro de Canarias.

Remarcamos así que es aquí -en sede parlamentaria canaria-, donde acaban por  dirimirse nuestras legítimas diferencias, hasta convertirse en propósitos comunes de la mayoría e, incluso, de la unanimidad de la Cámara. Hasta convertirse en políticas y medidas concretas,  que responden al fin último que vienen persiguiendo los hombres desde que sentaran las bases del sistema democrático. 

A nadie se le escapan cuáles son las circunstancias excepcionales de este debate a las que me refería al principio.

A la incertidumbre en los escenarios políticos mundial y europeo, se han venido a añadir dos hechos trascendentales, dos hechos de vital importancia: 

· El mayor atentado terrorista de la historia moderna europea, ocurrido en Madrid  el pasado 11 de marzo, y

· Un vuelco electoral que culminó en el tercer cambio de partido en el Gobierno de España de nuestra reciente historia democrática.

Ambos hechos tienen implicaciones muy directas, no ya sólo sobre la vida de Canarias, sino también sobre la forma y modos  en que el Gobierno que presido ha de abordar los objetivos que se marcó en su programa.

Nueve meses después de que iniciáramos la VI Legislatura Autonómica de Canarias, los grandes objetivos siguen siendo esencialmente los mismos. Nuestro Norte sigue estando ahí. Pero hemos de ajustar la hoja de ruta a las grandes prioridades que impone  el presente.

Ambos hechos nos obligan, moral y políticamente, a intensificar nuestros esfuerzos en pro de soluciones que obtengan el máximo acuerdo y la máxima unidad posible. Aparcando actitudes excluyentes o descalificadoras entre los grupos que toman asiento en esta Cámara.

Ya apuntaba en mayo que el diálogo y la permanente disposición al entendimiento iban a ser una de las pautas de mi mandato, sobre todo en las grandes decisiones. Porque lo ocurrido el 14–M nos recuerda a todos la constante provisionalidad de nuestro desempeño en política. Y cuando el acuerdo se alcanza en las grandes cuestiones de Estado o de Nacionalidad, los grandes proyectos continúan aunque los gobiernos cambien. 

El pueblo de Canarias espera que estemos a la altura de las nuevas circunstancias. Nuestro pueblo espera que sepamos gestionar lo mejor posible el nuevo reparto de responsabilidades. Sin zancadillas entre administraciones. Con espíritu cooperador, reivindicando cada cual su posición, pero sabiendo encontrar los puntos comunes, para construir sobre ellos y avanzar.

Esa llamada al diálogo y al consenso que realizaba en mayo, no sólo es más necesaria ahora por los dos acontecimientos citados. Es tanto o más necesaria porque nadie –en Canarias o en España – tiene mayorías absolutas. Nadie puede aplicar sólo y únicamente su propio catecismo.  Ni en Canarias ni en España. Y tampoco en Europa corren tiempos de cómodas mayorías.

Gestionar esta nueva realidad se hace así más complicado. Pero está en nuestra mano el hacer de la necesidad virtud, el convertir las nuevas dificultades o amenazas en oportunidades para nuevos avances.

Como dije antes, ambos acontecimientos han alterado el orden de este debate. 

Esperaba que sirviera para seguir avanzando juntos, dialogando -en la búsqueda de las mejores políticas y actuaciones- para alcanzar los objetivos que esta Cámara refrendó en mayo pasado, al aprobar la investidura. Y espero poder hacerlo en los minutos siguientes y a lo largo de mañana. Pero, antes, hemos de fijar el foco de atención en las implicaciones  que se derivan del horrible atentado del 11 de Marzo y de ese otro acontecimiento -perfectamente normal en democracia-  que es un cambio pacífico y tranquilo de gobierno en España.

Y remarco lo de pacífico y tranquilo, por el contraste que supone con el otro acontecimiento de referencia: Con la brutal masacre de 190 inocentes, con la inhumana agresión física y psicológica a miles de ciudadanos de Madrid y a millones y millones de personas de España y del todo el mundo.

Desde el 11-M, todos somos también en cierta medida víctimas. Pero unas víctimas que tienen y se sienten en la obligación de restablecer la humanidad allí donde fue pisoteada. De castigar a los culpables y de aplicar todos los medios para que a la violencia le sea cada vez más difícil romper nuestras vidas.

SEGURIDAD

Y eso nos conduce en Canarias a una amplia revisión sobre nuestro modelo de seguridad. Si la vida es el derecho universal por excelencia, la seguridad constituye en las circunstancias actuales una demanda prioritaria en la agenda de trabajo.

Todavía en Europa no hay una mínima red de policía o de inteligencia común. Y apenas, muy tímidamente, comienza a caminar la Eurorden  en algunos países. Los sucesivos gobiernos del Estado han conservado un monopolio policial que es claramente insuficiente. Porque el terrorismo y la delincuencia son fenómenos que funcionan en red; y en red hay que afrontarlos.

En este nuevo escenario, la política global de Seguridad se configura –como la vida- en un derecho de los ciudadanos, y en un deber de los gobiernos. 

Si a ello se añaden –como en el caso de Canarias- las circunstancias de la inmigración irregular por los aeropuertos y puertos de las Islas (camuflada entre los más de doce millones de turistas anuales) y la entrada de inmigrantes del continente africano por vía marítima en pateras, se hace evidente que no contamos con los suficientes medios para la detección y el control de los posibles delincuentes. Ni existe tampoco la adecuada coordinación entre el Ministerio del Interior y la Administración canaria para afrontar este gran reto del momento presente.

El incremento de efectivos de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado continúa siendo una necesidad imperiosa, pero ya no es suficiente. Además, es fundamental una mayor cooperación global de las distintas administraciones.

Necesitamos incrementar y compartir toda la información necesaria para conocer las cifras reales y actualizadas de los respectivos censos de población municipales, los datos de las viviendas ocupadas, y una mayor coordinación en las actuaciones de las 87 policías locales.

Si continuamos apostando por una mayor relevancia de Canarias en nuestro entorno, debemos ser conscientes y estar preparados para que esa mayor apertura al exterior esté acompañada de sistemas de información fiables y ágiles.

Canarias debe actualizar un Plan Integral de Seguridad, adecuado a las características de la insularidad y de una zona turística y compartido por las diferentes administraciones. Por eso, queremos consolidar un compromiso entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en una doble vía: la adecuación de los catálogos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado al incremento poblacional del Archipiélago y su efectiva provisión; así como abrir negociaciones con los nuevos responsables del Ministerio del Interior para la definición y puesta en marcha de Policía Autonómica, complementaria a la existencia de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

En cualquier caso, la insuficiencia de medios materiales y humanos de los Cuerpos de seguridad debe adecuarse a la población canaria de hecho, a los residentes y a los más de doce millones de visitantes anuales. Tenemos que agilizar la puesta en funcionamiento de una Junta Autonómica de Seguridad en la que estén integradas las administraciones central, autonómica y local. Porque debemos aunar esfuerzos para habilitar fórmulas de cooperación y de utilización conjunta de bancos de datos oficiales entre el Estado y las corporaciones locales, a través de una red única para todas las policías locales de Canarias.

INMIGRACION ILEGAL

Asimismo, hasta ahora, el control y reducción de la inmigración clandestina es competencia exclusiva de la Administración Central, del Ministerio del Interior. Pero el señor Rodríguez Zapatero ha anunciado que va a abrir un nuevo marco de cooperación en este campo con las Comunidades Autónomas; especialmente con las que más inmigración ilegal registran. 

Este Gobierno, que ha demostrado siempre sus deseos de trabajar conjuntamente en esta materia, mantendrá su mejor disposición  para minimizar en Canarias un problema  que –ya lo sabemos – será crónico en Europa durante décadas, como antes lo ha sido en Estados Unidos.

Para la protección de fronteras precisamos de los medios necesarios para un ordenado control de las vías de entrada, tanto marítimas como aéreas. 

Debemos estudiar todas las disposiciones que afecten directamente a las Islas en aquellos aspectos relacionados con la inmigración, residencia y trabajo de los extranjeros en Canarias. Con especial atención a las medidas que no favorezcan la llegada de más residentes, de acuerdo con el art. 37.1 del Estatuto de Autonomía, así como a la participación canaria en las negociaciones con países emisores de flujos migratorios, de acuerdo con el art. 38 del Estatuto de Autonomía.

Y vamos a animar a que la cooperación en materia de inmigración ilegal no se limite al Estado y a las regiones. Es un reto de ámbito europeo, que afecta muy especialmente a las regiones ultraperiféricas, sobre todo a las que están muy cerca de países emisores. 

Europa debe implicarse en la ayuda a los países emisores para atajar las causas de la emigración ilegal, a través de un órgano o instrumento específico de cooperación, tanto al desarrollo como al control de flujos hacia las RUP. Debiera asimismo coadyuvar con fondos a los costes de repatriación forzosa.

La participación de Canarias ha sido hasta ahora puramente asistencial. No se nos ha permitido más. Pero, por pura responsabilidad, hemos de participar en el control y freno de la inmigración ilegal. Porque es uno de los fenómenos más sensibles en una nacionalidad pequeña y transfronteriza como la nuestra.

DESARROLLO AUTONOMICO 

Otro de los hechos esenciales que se derivan de los acontecimientos excepcionales ocurridos en este mes de Marzo tiene que ver con el nuevo escenario abierto en España para articular mejor el modelo autonómico.

Hay nacionalidades o regiones que tienen un alto grado de peculiaridades. Y que requieren un ajuste o desarrollo “asimétrico” de su modelo de autogobierno. Entre ellas, la ultraperificidad de Canarias constituye, sin duda, el hecho diferencial más notable y radical de las 17 comunidades autónomas españolas, por encima, sin duda, de las singularidades idiomáticas  de las llamadas nacionalidades históricas, o del puro hecho de la “insularidad cercana”  que representa el archipiélago balear.

Por eso, Canarias –sin los radicalismos ni tensiones que se producen en otros territorios - ha podido conseguir un nivel de autogobierno que, unido a nuestro REF y a nuestro Estatuto Ultraperiférico en la Unión Europea,  no tiene parangón con ninguna otra Autonomía española (excepto en lo que se refiere a la policía autonómica). Y, poco a poco, a lo largo de los últimos veinte años, hemos ido consiguiendo consolidar un gran número de excepcionalidades respecto a las legislaciones española y europea. 

Es ilógico que no tengamos el mínimo control sobre nuestras aguas interiores; y más después de casos como Prestige. O el control sobre nuestras costas. O capacidad para intervenir  sobre la inmigración ilegal. O posibilidad de mejorar lo que son nuestras grandes puertas de entrada, aeropuertos y puertos, por sólo citar algunas.

Casi todos los partidos políticos con representación parlamentaria, y fundamentalmente el que ganó las pasadas elecciones, defienden como parte sustancial  de sus programas una  profundización en el Estado de las Autonomías. Y la totalidad de las formaciones en las que éste se debe apoyar para garantizar la estabilidad, hacen de la cuestión territorial pieza clave de su aportación a la gobernabilidad del país.

Se abre, pues, una nueva etapa en la concepción del Estado. Lo que se ha acuñado como la España Plural,  en la que este Gobierno quiere estar comprometido. Porque es evidente la necesidad de que se proceda a la definitiva concreción del modelo territorial del España.

En esta nueva etapa se vislumbra la posibilidad de que se resuelvan determinadas cuestiones de vital importancia  para Canarias. Me refiero, como ya anuncié en el discurso de investidura, a una reforma del Estatuto de Autonomía para incluir la delimitación de las aguas archipielágicas,  concretar el carácter vinculante del Informe sobre el REF, fortalecer  los Cabildos, introducir  la facultad de disolución del Parlamento, o recuperar el extinto ITE y revisar la financiación sanitaria.

Pero también tenemos pendiente la transferencia de competencias normativas en los impuestos de nuestro Régimen Económico Fiscal canario; una Agencia Tributaria que gestione la totalidad de impuestos en Canarias.  O renovar los compromisos con el Estado en el mantenimiento y potenciación de los instrumentos de nuestro régimen especial en Europa; o la resolución de la problemática de la inmigración legal e ilegal. 

El control efectivo de fronteras. La ayuda inmediata en primera línea de playa; o un mayor protagonismo en las relaciones exteriores y comerciales con los países de nuestro entorno geográfico; o la asunción de competencias en transporte aéreo y puertos y aeropuertos, en los que caben distintas posibilidades de participar en la gestión: o apoyar la movilidad aumentando las ayudas hasta el 50% en los trayectos interinsulares y con la Península. O, en fin, un desarrollo de competencias estatutarias en materias de especial interés como Parques Nacionales, paradores turismo, prospecciones petrolíferas, costas, servicio meteorológico, salvamento marítimo y vertidos al mar.

RELACIONES CON EUROPA

Después de analizar de qué manera inciden en Canarias los acontecimientos que han tenido lugar en España a partir del 11-M, se impone abordar una reflexión semejante  sobre cómo nos afecta la transición –en algunos aspectos muy crítica – que hoy se vive en la Unión Europea.

Sucesos como la caída del muro de Berlín, el  brutal atentado de Nueva York, la Guerra de Irak o a la reciente masacre terrorista de Madrid, han obligado a Europa a replantearse el papel que quiere jugar en el mundo, tanto en el plano político como en el económico, y están siendo la causa de profundos cambios.

El contexto europeo actual no es el mismo que hemos conocido estos últimos diez años: la ampliación de la Unión en diez nuevos Estados, con un nivel de desarrollo económico considerablemente inferior a la media de los actuales miembros; la necesidad de revisar su estructura, y funcionamiento, dotándose de un texto constitucional; el estancamiento del crecimiento económico frente al auge de la economía norteamericana; la crisis económica en Estados tradicionalmente contribuyentes al presupuesto comunitario, y la amenaza para su seguridad que representa la proximidad a áreas de elevada inestabilidad política y económica; están produciendo una modificación sustancial de los principios y objetivos tradicionales de la construcción europea. 

Coherentemente con el proceso abierto en Lisboa, asistimos hoy a una reorientación de las prioridades comunitarias hacia ámbitos que favorezcan la competitividad, el crecimiento económico sostenible y el empleo, en detrimento de políticas de componentes más redistributivos, como la política agrícola o la de cohesión. Paralelamente, el proceso de integración del mercado único avanza, pudiendo llegar a producir situaciones de polarización y de concentración de la riqueza en las zonas más ricas, y marginando a aquellas que -por su menor nivel de desarrollo o por la existencia de barreras naturales, como es el caso de Canarias- no pueden participar plenamente del mismo. 

En el plano político, la necesidad de rodearse de un área de seguridad, libertad, estabilidad y justicia ha obligado a Europa a redefinir su política exterior, y a priorizar las relaciones con sus nuevos vecinos del Este y del Sur, para crear un espacio común que difumine la frontera entre pobreza y prosperidad.  

Las amenazas del nuevo siglo, en particular el terrorismo y la delincuencia organizada, están en el origen de la creación de una política europea de seguridad y defensa. Y en la necesidad de plantearse –como indiqué anteriormente – un modelo europeo para afrontar las oleadas de inmigración clandestina e ilegal.

En este contexto Canarias no puede permanecer estática, anclada en reivindicaciones propias de una época anterior y distinta, que no encontrarán respuesta ni justificación en la nueva Europa que se está diseñando.

La situación de Canarias tampoco es la misma de hace diez años. Para Europa, Canarias es el ejemplo de una región que -combinando el apoyo europeo con una eficaz utilización de sus propios recursos-, ha sabido remontar el umbral que separa a las regiones menos desarrolladas de las más prósperas. Neutralizando las limitaciones de su condición ultraperiférica mediante soluciones imaginativas, que forman parte del acervo de su específico régimen de integración.

¿Cómo adaptarnos al nuevo contexto europeo sin perder nuestra identidad ultraperiférica, pero siendo coherentes con la situación actual de Canarias?

Creo que éste es el gran desafío al que nos enfrentamos desde ahora. Y ese desafío deberá responder necesariamente a un triple enfoque:

· Primero.- Lograr la identidad con las grandes orientaciones de la política europea que, inevitablemente, van a marcar la agenda comunitaria de los próximos años.

· Segundo.- La defensa de un tratamiento específico en aquellas cuestiones que estén directamente ligadas a la ultraperiferia, y en las que podamos demostrar la existencia de una situación diferente que condiciona y limita la posibilidad de alcanzar los objetivos perseguidos.

· Y Tercero.- La apuesta decidida por un nuevo modelo de desarrollo económico y social dirigido a mejorar la competitividad de la economía canaria, aumentando la productividad de sus empresas y ampliando su zona de influencia, mediante la integración de los mercados insulares y la apertura a los mercados de la zona geográfica próxima. 

Además, debemos tener presente en todo momento nuestra situación de frontera sur de Europa. Lograr que la política exterior europea reconozca el papel que Canarias puede jugar como eje entre tres continentes, y explote las ventajas derivadas de nuestra situación geográfica próxima a Africa y de los lazos históricos y culturales que nos unen a los países de América latina.

Creo que éste es el planteamiento que debemos defender en Europa si queremos mantener un encaje específico, si queremos seguir disfrutando del apoyo comunitario y si queremos evitar que Canarias vuelva a formar parte del grupo de regiones menos desarrolladas, dependiente de una solidaridad comunitaria que no sabemos si existirá en el futuro.

La fecha que Europa se ha fijado es el año 2010. Debemos, por tanto, darnos prisa y trabajar -desde el consenso de los grupos políticos-, y en una colaboración permanente entre las instituciones públicas y los interlocutores económicos y sociales. 

Les ruego ahora que me permitan descender un nivel en el análisis de nuestras aspiraciones en Europa.

Cuando me presenté ante esta Cámara para exponer los grandes retos para esta legislatura, uno de los más importantes se refería a Europa. Este objetivo ha ocupado gran parte del tiempo en estos nueve primeros meses de legislatura, como pueden atestiguar las múltiples reuniones mantenidas, entre otros con los responsables de Transporte y Energía, Loyola de Palacio; de Política Regional, Michel Barnier, con el comisario de Competencia, Mario Monti; con el de Interior, Antonio Vitorino; con el resto de presidentes de las Regiones ultraperiféricas, así como reuniones y contactos, con los ministros españoles de Economía, Hacienda y Asuntos Exteriores.

Se han producido avances en los asuntos europeos, sobre los que tendremos que mantener un seguimiento permanente en los próximos meses. Y con un calendario que anuncia tres asuntos clave:

· La probable firma de la Constitución Europea dentro del primer semestre del año. Como ya saben, la situación actual es muy favorable, porque el proyecto de Constitución contiene un artículo 330 que recoge el actual artículo 299, y que además mejora notablemente su interpretación y su aplicación. Al estar situado entre las disposiciones comunes, deja claro que se trata de una disposición horizontal que permite modular todas las políticas comunes a favor de las regiones ultraperiféricas. Aunque nada indica que la situación actual con respecto al artículo ultraperiférico pueda cambiar, seguiremos atentos a la evolución de las negociaciones, en permanente contacto con los representantes españoles en la Conferencia Intergubernamental.

·  La evolución de las propuestas sobre la futura política regional a partir de 2007. Nuestra intención es que Canarias mantenga un nivel elevado de fondos estructurales y de ayudas de Estado a partir de esa fecha, a pesar de haber superado ya hoy el umbral de renta para seguir siendo región objetivo 1. Por el momento, podemos confirmar que la intención de la Comisión es encuadrar a Canarias en un nuevo objetivo de competitividad. Y compensar la salida del Objetivo 1 con un Programa específico, financiado por el FEDER, y con un programa de Gran Vecindad, para estrechar las relaciones con los países terceros vecinos. El Gobierno de Canarias seguirá trabajando con todas las instancias implicadas para influir en la propuesta de la Comisión. Queremos lograr que este programa específico cuente con recursos suficientes para compensar las limitaciones de la ultraperiferia y proseguir con las actuaciones necesarias para mantener el nivel de desarrollo económico alcanzado por nuestra región. Sin embargo, ante la falta de garantías sobre la dotación financiera del Programa, nuestra postura, así como la del Estado español, debe seguir siendo la recogida en el Memorándum de París: el mantenimiento de Canarias dentro del Objetivo 1. Esta será la posición que confiamos defienda España en las negociaciones del Consejo.  En cuanto a las ayudas estatales, también seguimos defendiendo un nivel de ayuda superior al de otras regiones con el mayor carácter de estabilidad y permanencia posible, para permitir el mantenimiento de los incentivos a la inversión del REF. Este precisamente ha sido el objeto de mi reciente encuentro con el Comisario encargado de este ámbito, el Sr. Mario Monti.
· Por último, esperamos que a finales del próximo mes de abril la Comisión apruebe definitivamente su informe sobre una nueva estrategia de desarrollo a favor de las RUP, que será la respuesta a las propuestas que formulábamos -en el Memorándum de España, Francia, Portugal-  las RUP el pasado mes de junio y que ustedes ya conocen como el Memorando de París. A raíz de los permanentes contactos mantenidos con la Dirección General de Política Regional de la Comisión que elabora este documento, y en particular con el Comisario responsable del mismo,  Michel Barnier, puedo adelantarles que esta estrategia estará basada en tres pilares:

· Mejorar la accesibilidad de las RUP al continente;

· Reforzar la competitividad de su tejido productivo y,

· Potenciar las relaciones de las RUP con los terceros países vecinos.

Estas líneas se concretarán y desarrollarán en el documento final; si bien ya estamos en contacto con los comisarios españoles y con la Dirección General de Política Regional de la Comisión para lograr, por un lado, que esta estrategia responda a las principales demandas que planteábamos en el Memorándum.

Estos no serán los únicos temas que integrarán la agenda europea de los próximos meses. No puedo referirme a todos, porque me alargaría mucho, pero les comentaré que ya estamos trabajando para preparar la renovación de los incentivos fiscales del REF, en particular la reserva de inversiones, la bonificación por producción y la ZEC que finalizan a finales de 2005 y 2006 respectivamente.

También trabajamos ya intensamente para posicionarnos frente a la inminente reforma de la Organización Común de Mercado del plátano. Hemos iniciado los contactos con los representantes del sector y con las otras regiones ultraperiféricas para intentar evitar la aplicación anticipada de la tarifa única. Y para lograr que la Comisión estudie sus repercusiones y establezca las medidas correctoras necesarias para garantizar un nivel adecuado de precios a nuestros productores. 

En cualquier caso, antes de que la actualidad reciente alterara el orden de este debate, me había planteado  esta intervención como la oportunidad para invitarles a una Nueva Mirada  sobre el futuro de nuestra tierra. Como la oportunidad para concretar más los propósitos expresados hace nueve meses.

De todo ello aspiro a profundizar en este primer Debate sobre el Estado de la Nacionalidad de la VI Legislatura, así como en el resto de los nueve grandes objetivos  que destaqué en esta Cámara  en la sesión de investidura. Son los referidos a: las políticas de igualdad, las estrategias que procuren el desarrollo sostenible de Canarias, las acciones que nos permitan acercarnos al pleno empleo, la mejora de las comunicaciones como elemento unificador y dinamizador de Canarias, el impulso de nuestra presencia en el exterior, la mejora y nivelación de los servicios  sanitarios en todas las islas, las políticas de justicia y seguridad y el desarrollo de un marco institucional que nos permita mejorar nuestra capacidad de autogobierno tanto en la Nacionalidad como en las islas y los municipios.

CONTEXTO SOCIOECONOMICO

Pero antes de abordar el estado de Canarias en el resto de nuestros objetivos esenciales, permítanme una breve alusión al contexto internacional en el que nos movemos y un repaso a la evolución social de Canarias en los últimos años. Porque son la base de nuestra actuación futura.

Según los últimos indicadores económicos, las economías de los países más desarrollados, impulsadas por EEUU y Asia, comienza a dar muestras de recuperación económica, desde el tercer trimestre de 2003.  

La UE mantiene unas previsiones económicas con niveles muy contenidos, del 2%, esperándose que sea a partir del 2005 cuando se alcancen tasas más próximas a su potencial de crecimiento estimado, en torno al 2,5%. Dentro de la UE, España destaca como uno de los países más dinámicos, manteniendo el diferencial positivo de estos últimos años. Así, la economía española prevé crecer un 3% en el 2004. 

Esto dibuja un panorama económico internacional de recuperación lenta pero sostenida, especialmente en Europa, cuyo ritmo e intensidad vendrán determinados por la estabilidad política internacional.

La recuperación tendrá efectos beneficiosos en las economías muy abiertas y dependientes del exterior, como es el caso de Canarias.

Y abordaré ahora la historia reciente, sin la cual no se puede explicar nuestra situación actual.

Hace quince años, en 1989, Canarias se encontraba en el umbral de una crisis que se manifestó intensamente en el bienio 1992/93. El año 1994 marcó el punto de inflexión y, a partir de ahí -y hasta 2001-, la economía canaria se comportó como una de las más dinámicas de España.

Desde entonces, nuestra creación de empresas ha sido más intensa que en el conjunto del Estado. El resultado, 320.000 empleos creados y 72.000 canarios que han salido de las listas del paro.

Esta explosión del empleo ha incorporado a las mujeres al trabajo, ha sacado a 130.000 canarios de la pobreza y ha reducido la tasa de paro desde el 30% hasta el 11%, mitigando el lastre de la economía sumergida y aminorando las desigualdades. 

El buen comportamiento del mercado laboral ha contribuido a que hayamos superado el 75% de la renta comunitaria. Canarias ya no es “región objetivo 1”, el grupo de las más atrasadas de Europa. Eso confirma nuestro desarrollo económico, dejando atrás el fantasma del atraso respecto a España y la Unión Europea.

Los mitos que tradicionalmente se nos atribuían -falta de iniciativa empresarial y escasa capacidad para generar empleo-han quedado superados por la realidad más objetiva.

Desde que en 1994 asumimos las transferencias sanitarias, hemos invertido gran parte del presupuesto en garantizar la capacidad de respuesta del sistema sanitario y la calidad de su asistencia.

Y si ha sido importante el esfuerzo inversor en Sanidad tanto o más lo ha sido en Educación. El gasto público anual en Educación supera los 1.300 millones de euros. La enseñanza no universitaria se imparte en 1.000 centros y acoge a cerca de 360.000 alumnos. 

Desde que superamos la crisis hace 10 años, nuestra población ha crecido tres veces más que la media estatal, básicamente por el inmenso caudal de inmigrantes que han llegado a las Islas. Hace años que se suman a nosotros 60.000 personas cada año. En 2002, 96 extranjeros se empadronaron cada día en Canarias (casi tres mil al mes, con lo que los residentes extranjeros ascienden ya a 150.000). 

La afluencia exterior, potenciada por nuestra posición como cruce de continentes y puerta hacia Europa, proviene de regiones deprimidas, pero también de regiones más desarrolladas que Canarias. Y en ocasiones, se trata de numerosas personas que llegan de forma clandestina para quedarse. Y no cabemos todos. 

La nueva población -los inmigrantes que han llegado de manera legal- ha acelerado la demanda de viviendas, carreteras, servicios, educación, sanidad... En definitiva, se han disparado las prestaciones que damos a los canarios de origen y a los nuevos canarios de acogida, evidenciando la insostenibilidad del modelo. 

La incesante afluencia de mano de obra inmigrante está impidiendo que la intensa creación de empleo se traduzca en la reducción del paro. Y la densidad de población de algunas islas es ya más propia de una gran urbe continental que de un territorio insular. 

Este crecimiento de la población hace caer los indicadores socioeconómicos en términos per cápita. 

Por eso, hemos tenido que parar y rediseñar un modelo nuevo. Un nuevo desarrollo que ocupe menos suelo, que respete los recursos naturales y el medio ambiente. Las Directrices de Ordenación Territorial y del Turismo han sido el primer paso. Hemos marcado las fronteras del crecimiento y la forma de crecer. 

Estamos en condiciones de crecer de forma sostenible, combinando desarrollo humano, justicia social, economía y equilibrio ambiental. Avanzar dejando de lado las formas más destructivas y menos solidarias. Valorando el legado que dejaremos a nuestros hijos. 

Además, ahora se dan las condiciones objetivas para girar y cualificar nuestro modelo económico. Organismos e instituciones nacionales e internacionales prevén una mejora del entorno económico a partir de este año 2004, que favorecerá especialmente a Canarias. 

Y tenemos que aprovechar esas perspectivas alentadoras para controlar el crecimiento desmesurado, del todo insostenible. Y sacar el máximo provecho a nuestra capacidad para generar empleo, y para dirigirnos a un turismo de mayor calidad.

CANARIAS COMO ESPACIO UNICO

Desde las instituciones autonómicas, la nueva mirada sobre el futuro de la vida y el bienestar de las Islas ha de ser doble. Porque si queremos alcanzar las mejores soluciones, ni desde el Gobierno ni desde el Parlamento podemos quedarnos en una mirada exclusivamente regional. Ni desde los cabildos y ayuntamientos puede mantenerse una visión insular o local de nuestras oportunidades de futuro.

El primer paso para conseguir el reto de trabajar unidos es repensar nuestro espacio. Aparcar la idea de la fragmentación territorial como un hándicap insalvable que nos separa. Porque la unidad de los canarios no puede estar a expensas de la realidad geográfica. 

Desde el momento en que se constituyó, este Gobierno de Canarias se propuso construir un Espacio Unico, como forma de potenciar la igualdad entre todos los canarios y corregir los desequilibrios entre islas, manteniendo a la vez su diversidad.

Lograrlo implica necesariamente minimizar las distancias entre las islas, entre las personas. Minimizar los impedimentos para que las empresas puedan extender su radio de acción a otras islas y poder abarcar un mercado potencial de dos millones de clientes.

En este sentido, hemos iniciado un camino arduo, una carrera de obstáculos, que estamos decididos a recorrer. Porque la meta lo merece. Porque los canarios nos sentimos parte de un pueblo con identidad propia, y tenemos que potenciar las condiciones para que, efectivamente, lo seamos.

Hemos logrado los cambios legislativos necesarios que contemplan medidas como la reducción de costes y la mejora de la fluidez del tráfico interinsular de personas y mercancías entre los puertos de titularidad estatal, incluida la bonificación de las tasas hasta el 100%.

Además, hemos conseguido -en lo que se refiere al transporte aéreo- que se incorpore una enmienda a la Ley de Presupuestos Generales de 2004 para incrementar la subvención al transporte aéreo interinsular de viajeros en dos millones de euros más.

Queremos conseguir del Estado un trato especial para los pasajeros canarios que residan en las Islas no capitalinas. Se trata de incrementar las bonificaciones para paliar los costes de la doble insularidad. Se está acordando con el Estado un nuevo cuadro de Obligaciones de Servicio Público en transporte, para optimizar el servicio.

Se está trabajando en el desarrollo de la Ley reguladora del transporte marítimo interinsular y la Ley reguladora del transporte terrestre. Igualmente, están a punto de firmarse los nuevos Contratos-Programa de Transporte Terrestre con el Estado, que representará este año un aumento del 25% respecto a año 2003.

Nuestro mayor reto, sin embargo, es lo que hemos denominado Eje Transinsular de Transporte, cuyo desarrollo está ya terminado. Este Eje define los nodos que interconectan el transporte terrestre, marítimo y aéreo en todo el Archipiélago. En definitiva, será el eje estructurante del crecimiento.

El Eje Transinsular favorecerá la accesibilidad, potenciará el mercado único canario, las relaciones con el mercado europeo y con nuestro ámbito geográfico más próximo (Macaronesia y África Noroccidental). Está integrado por los puertos, aeropuertos, carreteras y aparcamientos, y por los servicios de transporte de personas y bienes de las islas. Aspira a la articulación eficiente del espacio físico y económico canario y a que los elementos que lo configuran mejoren la calidad de vida de los ciudadanos de las islas. 

En cuanto a las nuevas tecnologías en materia de comunicaciones, uno de nuestros objetivos es aumentar la transparencia de la Administración Pública Canaria y prestar mejores servicios a los ciudadanos en red telemática. De ahí que se hayan puesto en marcha el Portal del Ciudadano, los procesos de notificación telemática segura, el Telepago, el Portal de Contratación y otros servicios a través de la red.

Porque la red de redes está ya siendo un instrumento fundamental para comunicación y conectividad de todos los canarios, para la unidad de Canarias y para su conexión y acercamiento al resto del mundo.

UNA MIRADA A LAS SIETE ISLAS 

Una vez repasado nuestro pasado reciente y las grandes líneas de nuestros avances y nuestras necesidades, es necesario acercarnos a la realidad de cada una de nuestras siete islas y conocer nuestro presente para diseñar mejor nuestro futuro.

Y se hace evidente que Canarias precisa de políticas horizontales de igualdad de oportunidades en todas las Islas.

Pero la igualdad no se consigue con el uniformismo. Practicar políticas de calidad exige bajar al detalle de cada una de las Islas, aplicar soluciones en función de sus necesidades, de sus prioridades y de sus niveles de desarrollo. Porque las necesidades no son las mismas y tampoco pueden serlo las soluciones.

Ese ha sido uno de los primeros trabajos que hemos  emprendido en esta legislatura. Una radiografía isla a isla, un diagnóstico detallado, consensuado con los representantes de las principales instituciones, con los agentes económicos y sociales de cada una de ellas. Una aproximación a la diversidad.

De ese estudio detallado, hemos llegado a la redefinición de prioridades, al establecimiento de los pilares sobre los que estamos construyendo la arquitectura de esta Nacionalidad.

La dimensión de este debate me impide bajar aún más al detalle de cada isla, aunque creo que es necesario y propongo a todos los partidos políticos que a lo largo del año busquemos en esta Cámara el espacio adecuado para poder hacerlo.

Me gustaría explicarles brevemente algunos rasgos de esas realidades.

Fuerteventura es la isla que presenta la segunda mayor tasa de actividad de Canarias y la que presenta menor tasa de paro. Es también la isla con mayor creación de empleo en términos relativos, la que tiene la renta per cápita más alta y el nivel de pobreza más bajo del Archipiélago.

Es también el territorio canario que soporta mayor crecimiento poblacional, casi duplicándose en 10 años. Durante estos últimos cuatro años, se ha producido la mayor generación de empleos de todas las islas  con más de 8.000 empleos. Sin embargo, la cifra de desempleados no se ha logrado reducir: la explosión demográfica y la inmigración se ha traducido en un espectacular incremento de la población activa en 8.200 personas.

Tenemos que conseguir a través de las directrices bajar el ritmo de crecimiento, adecuándolo a las necesidades de la isla. Además hay que lograr la integración social y cultural de los inmigrantes ya establecidos en la Isla. 

Por otro lado, el pueblo majorero tiene que contar con los instrumentos adecuados que le permitan diseñar una imagen de la Isla, en el que estén perfectamente definidas sus propias señas de identidad y su patrimonio cultural.

En cuanto al diagnóstico realizado de Lanzarote, salta a la vista que los conejeros han conseguido un territorio que se conoce en todo el mundo por unas señas de identidad propias. El respeto medioambiental, la firma de César Manrique, el exquisito crecimiento económico y social, convierte a la isla –Reserva de la Biosfera desde 1993- en un ejemplo para el resto del Archipiélago.

Lanzarote inició en Canarias el camino del desarrollo sostenible.

Sus indicadores evidencian una alta tasa de actividad, escaso paro, elevada generación de empleo y niveles mínimos de pobreza. Y junto con Fuerteventura, ha sido la isla que ha visto crecer su población con mayor rapidez en los últimos años, debido principalmente a la inmigración. Entre 1999 y 2003 la población aumentó en más de 24.000 personas y la población activa en 10.600.

Ha llegado el momento en Lanzarote de que las rentas se canalicen hacia el bienestar de las personas y una mejor redistribución de la riqueza.

Lanzarote y Fuerteventura serán las pioneras en el objetivo de promover la creación de un espacio único y cohesionado en Canarias. Un espacio único en el ámbito económico, pero también en el social y cultural.

El comportamiento de las Islas de la Gomera, el Hierro y la Palma y los nortes de Tenerife y Gran Canaria presentan también similitudes en sus comportamientos económicos, de empleo y servicios públicos.

La Gomera no ha padecido el crecimiento poblacional desmesurado de otras islas. Sin embargo, el crecimiento de su población activa, ha impedido reducir la tasa de paro. Entre 1999 y 2003, La Gomera generó casi 800 empleos. Sin embargo, el número de parados se redujo sólo en 190 personas.

En el sector ganadero trabajamos para definir las zonas de desarrollo de las explotaciones ganaderas y para su industrialización. Y en materia de residuos, nos hemos comprometido a finalizar la nueva impermeabilización del vaso del vertido del complejo medioambiental en un plazo de dos meses -obras que se están desarrollando en este momento-, mientras que el Cabildo ha asumido su puesta en funcionamiento y el cierre de los vertederos de la isla.

El 60% del territorio herreño está protegido. La Isla es Reserva de la Biosfera; y el Programa de Desarrollo Sostenible contiene actuaciones para el cuidado de la naturaleza, de la cultura, la calidad de los productos y el reparto de la riqueza.

El Hierro será una isla autosostenida. El proyecto de Central Hidroeléctrica conseguirá que sea el primer territorio europeo en autoabastecerse de energía eléctrica mediante fuentes renovables.

Sin embargo, El Hierro sufre más que ninguna otra isla el problema de la doble insularidad. Y la oferta de transportes aéreos y marítimos no acaba de dar respuesta a sus necesidades de conexión con el exterior.

El Hierro cuenta con una enorme potencialidad que podría ayudar a que se configurase como un destino turístico exclusivo y limitado estrictamente a sus necesidades de empleo.

El estudio realizado sobre La Palma puso de relieve que su principal problema no es tanto de presente como de expectativas futuras.

La isla palmera creó más de 2.400 empleos en los últimos cuatro años, aunque también creció su paro en casi 470 personas. La menor intensidad con la que se ha generado empleo, unido a un crecimiento demográfico de más de 3.200 habitantes, sitúan ahora a la isla con la mayor tasa de paro de Canarias.

Es necesaria una reconversión, una diversificación del sector primario. Necesita un sello propio, explotando sus tradiciones, su historia, cultura, ciencia, naturaleza, comercio tradicional y gastronomía. De tal forma que esas señas se traduzcan en la imagen integral de la Isla.

Y, como en el resto de Canarias, son necesarias políticas en el sector del transporte que eviten los sobrecostes en la comercialización de los productos y mejoren las conexiones dentro y fuera de la Isla.

En materia de empleo, es necesario un especial esfuerzo en La Palma para equiparar la tasa de actividad a la media de Canarias, promoviendo específicamente la incorporación de la mujer al mercado laboral.

Y es necesario en La Palma conseguir un modelo de desarrollo turístico específico y sostenible, combinando el turismo convencional y los segmentos más especializados.

Gran Canaria y Tenerife tienen un comportamiento socioeconómico similar tanto en sus zonas norte como en las del sur.

Gran Canaria es la isla con mayor tasa de actividad de Canarias. En los últimos cuatro años ha sufrido un crecimiento poblacional de 61.500 personas y ha generado empleo con menor intensidad que el resto de las islas, concretamente 35.200 nuevos empleos. Pero la cifra de parados no ha dejado de crecer en este periodo: 7.700 en los últimos cuatro años, porque gran parte de los empleos creados han sido absorbidos por la nueva población llegada a la isla.

Por su parte, Tenerife es la tercera isla con mayor tasa de actividad de Canarias. Es también el territorio que ha soportado el mayor crecimiento poblacional absoluto en los últimos cuatro años –con 107.500 personas más en ese periodo. La creación de empleo también ha sido alta –casi 49.000-, pero la cifra de parados sólo se ha visto reducida en 750 personas.

Los sures de Gran Canaria y Tenerife después de una historia de sequía y pobreza, han alcanzado gracias al desarrollo turístico, niveles de renta, riqueza y empleo considerables. Un desarrollo que no ha ido en paralelo con las zonas norte de ambas Islas, donde la tasa de paro es mayor.

Ambas islas capitalinas suman 1.589.797 personas, y sus dos ciudades principales suman 588.064, que -junto con las zonas metropolitanas de Telde en Gran Canaria, y la Laguna, Tegueste y el Rosario en Tenerife- podrían convertirse en una sola capital de cerca de un millón de personas.

No es siempre fácil encontrar trabajos comunes o experiencias de colaboración entre Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria. .

Quizá  sean el reflejo de la voluntad de autosuficiencia de ambas ciudades, también de ambas islas, respecto al resto del Archipiélago. Y son causa y  consecuencia de unos recelos históricos que estamos llamados a superar más tarde o más temprano.

Si dejamos de mirarnos de reojo para mirarnos a los ojos. Si asumimos que cada una de las capitales tiene el deber y la responsabilidad de buscar soluciones conjuntas que permitan la igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos, vivan donde vivan. Si aprendemos que el trabajo en equipo nos beneficia a todos y nos hace avanzar, y que darnos la espalda ralentiza el movimiento. ¿Se imaginan el potencial social, cultural, económico que alcanzaríamos? ¿Se imaginan el horizonte interior y exterior que se abriría ante nosotros?

Este nuevo mundo en el que vivimos, necesita que se creen espacios urbanos donde se concentren actividades densas en conocimiento, con buenos servicios públicos e infraestructuras modernas. Espacios en los que se favorezca y facilite la calidad de vida de los que habitan en Canarias. Y que esta energía acumulada se traslade a otras islas, beneficiándolas y transformándolas en territorios con mayores oportunidades para todos.

La responsabilidad de las dos capitales, por tanto, es la de liderar el proceso que haga de Canarias un mercado único que permita la igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos, vivan en la isla que vivan. 

Y para dar el gran salto que Canarias requiere, necesitamos entender y mostrar quiénes somos y cómo son nuestras  siete islas. Nuestras similitudes y nuestras diferencias, para -desde el conocimiento- lograr sacar el mayor partido posible al caudal de recursos que todos los canarios, sumando esfuerzos, podemos alcanzar.

Nuestras dos grandes ciudades –y más concretamente nuestras dos grandes áreas metropolitanas- suman dos universidades con casi 50.000 alumnos entre las dos; dos grandes puertos estratégicos y dos aeropuertos que contribuyen también al desarrollo del resto de las Islas y de nuestro entorno, la Macaronesia y  el Africa occidental. 

Pero, además, unidos, contamos globalmente con dos intercambiadores de transporte, 431 oficinas bancarias y casi 12.000 plazas alojativas. Pero no sólo eso. Tenemos también tres auditorios, seis teatros, decenas de salas de arte, dos museos de la ciencia, dos estadios de fútbol, dos centros de ferias y congresos, innumerables centros deportivos, piscinas, cuatro grandes hospitales universitarios y tantas cosas más.

Un patrimonio unificado de conocimiento, capacidad de servicios administrativos y comerciales sin competencia en todo el norte de Africa, en toda la Macaronesia y en buena parte de la América Latina más cercana.

El reto es utilizar todo ese potencial trabajando en equipo, sumando voluntades desde todas las islas y desde todas las fuerzas políticas aquí representadas. Aprovechando así la mayor concentración de conocimiento y capacidad de todo el entorno geográfico y humano en que vivimos.

DESARROLLO SOSTENIBLE

El principio de sostenibilidad impulsará –está impulsando ya- la acción de este Gobierno.

Pero me gustaría dejar claro nuestra posición está en las antípodas de las posturas que confunden sostenibilidad con inmovilismo.

Tratamos de poner límites al desarrollo indiscriminado, es cierto. Pero nuestro objetivo es armonizar el necesario crecimiento con el respeto ambiental, la calidad de vida, y la justicia social. 

En estos meses que llevamos de legislatura, el Gobierno ha aprobado el proyecto de Ley de Biodiversidad; se está tramitando el anteproyecto de Ley de Evaluación Ambiental; se sigue impulsando a buen ritmo el desarrollo de las Agendas 21 locales; se ha desarrollado el Plan Forestal de Canarias y elaborado el Reglamento de Montes.

Igualmente, se desarrollarán los convenios con los cabildos insulares para la conservación de la Naturaleza; están en ejecución las infraestructuras básicas establecidas en el Plan Integral de Residuos de Canarias, para el que este año está prevista una inversión de 21 millones de euros; se están aplicando las medidas de protección ambiental en actuaciones sobre el territorio, especialmente en el control de la emisión de vertidos marinos, terrestres y a la atmósfera, haciendo un seguimiento al Plan de Contingencias.

Al mismo tiempo, se ha iniciado la tramitación de las Directrices Sectoriales Forestales y de Calidad Ambiental, las de Litoral y del Paisaje. Y se está tramitando también el Reglamento del Foro para el Desarrollo Sostenible, que el Gobierno tiene previsto aprobar en el mes de julio.

Se ha puesto en marcha la desclasificación o descategorización de suelo urbanizable previsto en la Ley de Directrices y se han encargado estudios sobre el censo de suelos urbanizables y suelos urbanizables turísticos. Además, están muy avanzados los trabajos para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Sostenible y la Estrategia de Educación Ambiental.

Queremos que en este año estén tramitados 59 Planes de Espacios Naturales Protegidos, y se está iniciando la tramitación del Reglamento de Procedimientos del Planeamiento y del Reglamento de Determinaciones del Planeamiento.

Este Gobierno está decidido a que Canarias se mantenga líder en el mercado turístico. Y que lo haga sin consumir más suelo, sin aumentar la población hasta límites insostenibles y sin producir mayor degradación ambiental.

Las Directrices del Turismo se conforman como el instrumento primordial con el que se ha dotado Canarias –y en particular la  Consejería de Turismo- para promover el cambio de modelo y la renovación continua.

Y para poder aplicar este instrumento, ha sido necesario primero contar con la información adecuada y completa, que posibilite el buen gobierno del sector para la aplicación de políticas eficaces. En este sentido se ha puesto en marcha el Observatorio Turístico de Canarias, una unidad administrativa cuya función es la de procesar y administrar los datos básicos y relevantes del sector. Además, se ha elaborado el Reglamento del Registro de Empresas y Actividades turísticas. Un documento fruto de un amplio consenso con los Cabildos y que permite saber con exactitud la realidad cualitativa y cuantitativa del sector. Y, por último, se ha definido el Sistema de Indicadores Turísticos, que nos servirán para la elaboración del cuadro de mando de desarrollo turístico sostenible.

Otra de las medidas para desarrollar con garantías la aplicación de las directrices, en lo que se refiere a la mejora del destino, es la necesaria implicación del Gobierno de Canarias en la redacción de los Planes Territoriales turísticos y en la elaboración de los modelos de cada una de las Islas. Aprovechando la diversidad como una oportunidad para desarrollar su potencialidad, y dirigiendo los Planes de Infraestructura  y de las actuaciones de mejora del litoral, como instrumento de definición del modelo.

No obstante, la gran apuesta de las Directrices y la de mayor complejidad, es la que hace referencia a la renovación alojativa y urbana. Efectivamente, es uno de los grandes retos que planteé en mi discurso de investidura. Hemos dado pasos para contar con instrumentos normativos más flexibles, que posibiliten y favorezcan la renovación continua. 

Y por ello planteamos la necesidad de poner en marcha, en colaboración con el Estado, un Plan Renove alojativo y urbano. 

La política turística se completa con medidas e instrumentos que potencien la promoción de Canarias en el exterior. Y, en esa línea, se han dado ya los pasos para la creación de una sociedad mixta, donde se integren las siete islas, que estará operativa en el próximo ejercicio- y cuyo objetivo es precisamente el diseño y aplicación de una estrategia única de promoción del Archipiélago, así como una marca común para Canarias, respetando la singularidad de todas y cada una de las islas.

Y todo ello, apostando por una formación que dignifique las profesiones turísticas y que especialice su labor como base fundamental del desarrollo futuro y del impulso de la calidad. En esta línea, este año estará en marcha el Instituto de las Cualificaciones, un centro que se completará con la labor formativa desarrollada por HECANSA.

Bajo el mismo principio de sostenibilidad, el Gobierno que presido ha asumido el reto de garantizar el suministro de energía eléctrica en todas las islas en condiciones de calidad, seguridad, precio y cantidad óptimas, minimizando su impacto sobre el medio ambiente.

El pasado diciembre, tras la negociación con el Gobierno de Canarias, el Estado aprobó el Real Decreto que regula los sistemas eléctricos extrapeninsulares, que posibilita la liberalización del mercado eléctrico en Canarias y permite la entrada de empresas comercializadoras y generadoras.

Se ha designado a Red Eléctrica de España como operador-gestor de la red de transporte de energía eléctrica, y –a partir del 1 de julio- entrará en funcionamiento el nuevo operador, permitiendo a los grandes clientes un importante abaratamiento en la factura eléctrica.

Además, se ha puesto en marcha la empresa que construirá las Centrales de Regasificación de Gran Canaria y Tenerife, que permitirá  que se reduzca de forma importante nuestra dependencia del petróleo como fuente de energía primaria.

Al mismo tiempo, antes de acabar este año, se procederá a asignar nueva potencia eólica en todas las islas, con el objetivo de alcanzar en 5 años una potencia total instalada del 15%.

El establecimiento de energías limpias y renovables paliarán nuestra dependencia exterior y los efectos medioambientales que produce nuestro actual sistema energético. Creemos firmemente que Canarias es el lugar idóneo para poner en marcha proyectos europeos –incluso de escala mundial- de desarrollo sostenible.

Se continúa la ejecución del Plan de zonas comerciales abiertas en todas las Islas; se está canalizando la nueva oferta comercial a través de estructuras de medio y pequeño formato

Se ha elaborado el decreto para la puesta en marcha de las directrices de Ordenación del Suelo Agrario. Y se ha logrado en Bruselas el POSEICAN Interior y el Sobre Ganadero, una serie de ayudas incentivadoras de las producciones ganaderas, de frutas, hortalizas y flores y plantas, destinadas a satisfacer la demanda interna. Aunque todavía es prematuro decir que estas medidas han alcanzado su plenitud, sí podemos afirmar que sus efectos comienzan a dejarse sentir, sobre todo en lo que afecta a la mejora de los canales de comercialización. 

Existen dos aspectos fundamentales que es necesario acometer de forma inmediata, de manera conjunta con el Estado: incrementar la ayuda al sector tomatero –que pasa por su peor momento- y asumir mayores competencias en el control fitosanitario.

EMPLEO Y COMPETITIVIDAD

El objetivo de acercarnos al pleno empleo y de aumentar la renta media de las familias canarias pasa por políticas específicas en este campo. Pero también, y sobre todo, por mantener una política económica con  pasos firmes y coherentes, poniendo el acento en la mejora de la competitividad de la economía canaria y haciendo de ésta el denominador común de todas las actuaciones, como única vía de crear riqueza y dar mayor estabilidad al empleo en un mundo cada vez más globalizado. 

Las líneas de la política económica generadora de empleo y renta en las que viene trabajando el Gobierno son las siguientes:

Primera, reorientar la capacidad de inversión, de creación de empresas y de empleo hacia:

· La redefinición del producto que ofertan los destinos turísticos maduros y emprender la rehabilitación de los mismos.

· El aumento de la competitividad y calidad del conjunto de servicios que demandan los turistas (transportes, restauración, diseño e interiorismo, seguridad, comercio, ocio, cultura, deportes, etc.). Los planes sectoriales de Infraestructuras turísticas y de Zonas Comerciales Abiertas son dos instrumentos básicos en esta política. 

· El logro de mayor valor: aumentar el gasto del visitante en nuevos servicios turísticos y servicios complementarios.

· La captación de financiación vía concesiones a infraestructuras como puertos, desaladoras, industria del reciclaje y producción de energía. 

· El impulso de iniciativa empresarial con mentalidad industrial en las explotaciones agrarias y ganaderas, cuya producción se destina al mercado interior, incrementando el valor que se añade a la agricultura. El reciente acuerdo de Gobierno para la puesta en marcha del Instituto de Calidad Agroalimentaria es una prueba de esta apuesta por el futuro de esta actividad.

Segunda, consolidar un auténtico Mercado interior con el fin de hacer más fuertes a las empresas locales, favorecer la competencia entre ellas, aumentar su escala y hacerlas más capaces frente a las empresas foráneas.

Tercera, la Incorporación masiva y el acceso a las nuevas tecnologías de la información. La extensión de la tecnología sin cables debe ser una oportunidad sobre todo con la red de colegios y centros de salud. Un elemento imprescindible, quizás el más importante para aumentar la productividad del turismo, es el conocimiento de las lenguas de las principales nacionalidades de nuestros visitantes. 

Cuarta, el avance en materia de I+D+I debe dirigirse, en primer lugar, a mejorar la calidad de todo el tejido productivo. Por otro lado, Canarias tiene un reto en obtener un mayor retorno de los centros de primer nivel científico aquí ubicados en materia de astrofísica, seguimiento de satélites, ciencias marinas, electrónica, productos naturales aplicados a la farmacología, desalación y energías renovables, etc.

Y quinta, la internacionalización de la economía Canaria. La presencia inversora de las empresas canarias en los países vecinos de Africa y  Canarias como zona de referencia y aprovisionamiento de servicios hacia las personas y hacia las empresas de esos países (Marruecos, Mauritania, Senegal, Ghana, Guinea Ecuatorial y Cabo Verde; esto no es una utopía, es ya una realidad. El éxito de las convocatorias de INTEREREG ha puesto de manifiesto que Canarias ha sido una de las regiones europeas que más iniciativas de cooperación internacional ha presentado con gran presencia del sector privado. 

Las posibilidades de desarrollo de Canarias como plataforma logística en transportes marítimos de mercancías, de cruceros y aéreos, no son teóricas. Son, hoy por hoy, realidades sobre las que hay que seguir trabajando. Estas actividades constituyen una posibilidad real de diversificación económica. 

Estos cinco grandes objetivos de política económica tienen, como he señalado antes, un denominador común: la mejora de la competitividad. Para garantizar mejor su cumplimiento, es imprescindible crear los mecanismos adecuados de gestión que aseguren el paso desde el mundo de las ideas y de las propuestas al de las realidades.

A tal fin, se va a poner en marcha el mecanismo de coordinación adecuado: La creación de un Foro Canario para la Mejora de la Competitividad y Responsabilidad Social, con mesas y comités técnicos coparticipados por  el Gobierno, las universidades y el Consejo Económico y Social, pero también abierto a una amplia participación social. Porque el problema tan señalado del bajo salario medio en Canarias, tiene una relación con nuestra competitividad y con aquellos procedimientos que han de hacer socialmente más equitativos el reparto de beneficios.

Porque uno de los objetivos esenciales para el desarrollo de nuestra sociedad (que ya planteé el día de mi investidura),  fue la generación de más y mejores puestos de trabajo. Creándolos sobre todo allí en donde es necesario: en las Islas o comarcas donde mayor tasa de desempleo existe; y adaptado a las características de los parados.

De ahí la prioridad que se ha dado para que las políticas activas de empleo se ajusten a estas realidades insulares. Primero, elaborando, conjuntamente con los Cabildos Insulares, los Planes Insulares de Empleo y, en segundo lugar, con la puesta en marcha de los Consejos Insulares de Empleo que desde aquí me comprometo a que estén en funcionamiento antes de finalizar el próximo mes de junio.

Con este objetivo, se han destinado ya 31.760.202 de euros al Plan de Formación y Orientación para el empleo, el autoempleo, la emprendeduría y la adaptación y recualificación de los trabajadores de Canarias. 

Además, hoy ya podemos decir que se han aprobado todos los planes insulares de empleo. (El de Tenerife y El Hierro sólo están pendientes de justificar subvenciones para su formalización).

El objetivo de mejorar la calidad del empleo, principalmente en materia de estabilidad y de  seguridad laboral, también ha sido una prioridad de este Gobierno. Empezando por la seguridad, los avances en la reducción de la siniestrabilidad laboral se han seguido produciendo:  un 5,7% en el número de accidentes en el 2003 respecto al 2002.

La precariedad en el empleo y los bajos salarios van muy ligados a la competitividad. Todo lo que se avance en formación redundará en una mayor estabilidad laboral. Porque son las dos caras de una misma moneda.

En la emprendeduría, en la incorporación de nuevos empresarios, se han obtenido buenos resultados en los últimos años. A las pruebas me remito: son casi 25.000 las empresas creadas en Canarias entre 1996 y el 2002, lo que situó a Canarias a la cabeza en la creación de empresas de todo el España (un 4,7% anual frente al 2,3% del Estado). Por ello, ya se ha procedido a renovar los acuerdos  y convenios con sindicatos y organizaciones empresariales (FUNCATRA) y Cámaras de Comercio relativos al mantenimiento de puntos de información y asesoramiento, así como de ventanillas únicas, piezas claves en el apoyo a las iniciativas empresariales y de emprendedores.

Otras de las prioridades en estos primeros meses de legislatura han sido la inserción laboral y la mejora de las condiciones laborales de las mujeres, para lo cual se han establecido diversos convenios con organizaciones empresariales.

Por otra parte, problemas tan aparentemente distantes como la mejora en la calidad en los servicios públicos básicos (sanidad, educación, justicia, servicios sociales, vivienda, etc.) y la lenta reducción de la tasa de paro, tienen en Canarias un denominador común: el elevado ritmo de crecimiento registrado por la población canaria en los últimos años, como consecuencia, fundamentalmente, de la inmigración.

Durante la anterior legislatura se puso en marcha un Comité de Expertos sobre Población e Inmigración en Canarias, que entre otras conclusiones afirmaba  que proseguirán en su intensidad los flujos inmigratorios, especialmente, los procedentes de América del Sur, Este de Europa y Africa.

Hemos de dar continuidad a estos  análisis y propuestas sobre el elevado ritmo de crecimiento de la población en un marco territorial con el de las islas canarias. Para ello pondremos en marcha un comité permanente de expertos sobre población e inmigración en Canarias.

RELACIONES CON EL EXTERIOR

Otro de los grandes objetivos de la legislatura se refiere a nuestras  relaciones exteriores. Canarias ha mantenido durante siglos una clara vocación internacional. Nuestra situación geográfica como el punto europeo más al Sur, nuestra proximidad al África occidental y nuestras históricas relaciones con América nos ha permitido desarrollar un papel importante como cruce entre los tres continentes.

Pero es en este momento de la historia cuando, además, Canarias cuenta con las condiciones sociales y económicas que nos pueden llevar a ser lo que siempre hemos deseado: la plataforma tricontinental. Es ahora cuando, económica y políticamente, podemos asumir el protagonismo de invertir en nuestro entorno.

En este sentido, la presencia de Canarias en el ámbito exterior está orientada hacia la consecución de cuatro objetivos claves: la atención a los canarios residentes en el exterior (de la que hablaremos dentro de las políticas sociales); la cooperación política y social con África y América; la integración económica del archipiélago en el continente africano y –como avancé hace un momento- consolidar a Canarias como plataforma logística, como nodo de encuentro tricontinental.

En lo que se refiere a las relaciones de Canarias con África y América y a nuestra vinculación con las regiones ultraperiféricas de la UE, la labor de este Gobierno se concentra en ayudas de cooperación  y en la colaboración con nuestras empresas para que estén presentes en el tejido económico de los mercados en los que debemos actuar.

Para coordinar ese conjunto de políticas, se ha creado la figura del Comisionado de Acción Exterior. Su labor es consolidar el papel de Canarias y representar y defender sus especificidades en los distintos órganos internacionales.

Hemos de resaltar el gran avance en los proyectos de cooperación con África, conjuntamente con  la Agencia Española de Cooperación Internacional, y en América. Estas iniciativas se están destinando a alfabetización, hospitales, asistencia médica, formación, educación a distancia, desarrollo turístico, etcétera. En su conjunto, en 2003 destinamos a proyectos de cooperación 4,4 millones de euros; lo que representa haber duplicado este presupuesto en seis años. Nuestra idea es volverlo a duplicar en tres años. Estaremos todavía lejos de lo deseable; pero téngase en cuenta que Canarias era hasta hace poco receptora de cooperación exterior. 

Nuestro tercer objetivo, la integración económica de Canarias en el mercado de África, pasa por incentivar a nuestras empresas para que aumenten su protagonismo en el desarrollo económico de los países del entorno. Se hace posible a través de los distintos programas gestionados por SOFESA-PROEXCA y de la colaboración con las Cámaras de Comercio. También, a la formación de profesionales de países africanos en nuestras Islas en áreas de comercio internacional y marketing.

En este sentido, y para facilitar la comunicación entre los operadores, inversores y agencias de desarrollo de estos países, se ha creado un espacio web AFRICAINFORMARKET, donde se facilita el encuentro de Canarias con su entorno más inmediato.

Además, se ha incluido a Canarias en el futuro Instrumento de Vecindad de la Unión Europea, para poder captar más fondos destinados a la cooperación con África. Y se ha incluido al Archipiélago como región transfronteriza de la UE.

Por último, creemos que hay que aprovechar la privilegiada posición geográfica de Canarias y convertirla en una plataforma logística intercontinental, en ese punto de encuentro a que siempre hemos aspirado.

Para ello, es necesario reforzar su papel como nodo de comunicaciones entre Europa, Africa y América, así como nuestra dotación de infraestructuras portuarias y aeroportuarias como plataforma logística tricontinental que somos.

Y estaremos mejor preparados para aprovechar nuestra posición geoestratégica y nuestras conexiones, especialmente con Europa iniciando encuentros y estudios internacionales sobre las cuestiones que más nos preocupan: la movilidad y el intercambio de personas, mercancías y conocimientos en el mundo de hoy; la multiculturalidad de los tres continentes y sus raíces;  y el análisis y desarrollo del papel de Canarias como lugar de encuentro.

Siendo lugar de diálogo, queremos dar un paso decisivo hacia la idea de situar Canarias en el mundo, reforzando su historia de conexión constante entre Europa-Africa y América. 

Diálogo para encontrarnos cara a cara con los continentes que tanto han influido en nuestra historia y en nuestro presente, en la política, en la economía y en la cultura del Archipiélago. Diálogo para debatir y analizar las principales cuestiones que afectan a Canarias, a Africa y a América, y que condicionarán nuestro futuro.

El principal propósito de crear este espacio para el diálogo es el establecimiento de puentes de comunicación entre los pueblos y culturas europea, americana y africana y ayudar a establecer redes de cooperación entre los tres continentes, teniendo a Canarias como lugar común.

POLITICAS DE IGUALDAD

En materia de políticas sociales, aludiré primero al incremento del esfuerzo que el Gobierno de Canarias realiza en la prestación de apoyo y ayuda a los canarios y canarias en exterior, sobre todo a la vista  de las difíciles condiciones de los países donde más se concentran, así como a los emigrantes retornados. Una ayuda no sólo económica y que aumenta cada año (en 2004, más de 2,4 millones de euros), sino también humana y social.

Para atender las necesidades básicas –fundamentalmente sanitarias- de estos canarios, se ha creado un programa de ayudas extraordinarias de más de 315 mil euros para el presente ejercicio, con especial atención a aquellos residentes en Venezuela, Argentina, Uruguay y Cuba.

En mi discurso de investidura planteé como uno de los retos para esta legislatura la culminación del Pacto Social por la Educación, que recogía, entre otros aspectos, la mejora de la calidad de la educación y que tenía que pasar necesariamente por la equidad y la igualdad de la ciudadanía en el acceso a todos los niveles de la educación.

En este sentido, se ha generalizado la enseñanza del inglés a todos los niños y niñas desde los cuatro años; se ha puesto en marcha el programa de atención a la diversidad idiomática y cultural; y se han creado 29 grupos de trabajo de didáctica de la lectura y la escritura. 

En cuanto a la Reforma Educativa de Canarias, se elaboró la orden de evaluación, promoción y titulación en la Educación Secundaria Obligatoria; se creó la Comisión de estudio para la determinación de las pruebas extraordinarias de la ESO y se han elaborado los decretos de Ordenación de cada etapa educativa según la legislación vigente. Se trabaja asimismo en la concreción de los currículos canarios de cada etapa educativa. 

Sin embargo, ante la más que probable hipótesis de que el calendario de implantación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación sea modificado por el nuevo Gobierno estatal, se planifica el curso 2004-2005 al igual que el curso 2003-2004, y estamos pendientes de las decisiones sobre la normativa básica. Sin perjuicio de ello, seguiremos con nuestro Anteproyecto de Ley de Compensación de las desigualdades en Educación, dirigido a mejorar los resultados y procesos educativos, desde la corresponsabilidad de cada uno de los agentes que participan en los mismos.

Esta ley constituirá el eje de la política educativa de Canarias y permitirá atender especialmente a los alumnos de familias social y culturalmente desfavorecidas.

En cuanto a los comedores escolares, se ha ampliado la oferta y se ha desarrollado una campaña sobre los mismos para mejorar su calidad. Los comedores y las actividades extraescolares son recursos que facilitan la incorporación de la mujer al trabajo.

En materia de Formación Profesional, se  han organizado las Muestras de F.P. 2004, que sirven para la promoción y orientación de nuestros jóvenes hacia esa oferta educativa. Continuaremos impartiendo los Programas de Garantía Social y los proyectos de diversificación curricular para los jóvenes con más problemas en la ESO.

Además, la Consejería de Educación y la de Empleo han empezado a trabajar para hacer efectivos los Centros integrados de F.P., en formación reglada, ocupacional y continua. Y con la Consejería de Turismo se hará efectiva esa integración, en primer lugar para las titulaciones de Hostelería y Turismo, en el ya citado Instituto de Cualificaciones Profesionales

En política de Investigación y Desarrollo, se ha elaborado un Convenio-marco con el Estado, que hará efectiva la puesta en marcha de acciones del Plan Canario con el nuevo Plan Estatal 2004-2007.

En materia de Universidades, se ha acordado articular un modelo único de financiación de los gastos corrientes y de las inversiones, sobre la base de que el escenario de financiación universitaria es la inserción en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior –con el nuevo modelo de titulaciones, créditos europeos y movilidad entre profesores y alumnos. En este último punto, el Gobierno del Estado deberá asegurar la financiación necesaria para afrontar los sobrecostes de nuestra insularidad y lejanía. 

Por su parte, la política de becas desde la Comunidad Autónoma ha dado un salto con el nuevo Decreto de regulación de las mismas y la próxima constitución de la Fundación Gobierno-Universidades. Ambas serán herramientas valiosas para la mejor gestión y atención a los ciudadanos.

Culmina a finales de junio el Proyecto Medusa, que pone a disposición de los centros escolares la utilización y difusión de ordenadores y de  internet. En estos momentos, 240 centros –y casi 84.000 alumnos- están incorporados a este proyecto. Para finales del año 2006, todos los centros de primaria, secundaria, escuelas de idiomas, CEOs, centros de adultos y centros específicos -943 en total- y casi 283.000 alumnos deberán estar  integrados al Proyecto Medusa. La inversión total de las dos fases de Medusa asciende a 65 millones de euros.

Este año, se ha puesto en marcha el nuevo Plan Audiovisual de Canarias, destinado a fomentar las producciones canarias; se ha reconocido la inclusión en la ZEC de las industrias audiovisuales; se han iniciado los trámites para la adquisición del suelo para la instalación de los polígonos audiovisuales; se ha puesto en marcha el proyecto “Educar la Mirada”, para la difusión del cine en el ámbito escolar; se potenciará la difusión de las obras de artistas canarios en Madrid, en una muestra -“Canarias crea”-, que tendrá lugar a finales de abril; y están ya en ejecución en todas las islas los Planes Sectoriales de Infraestructura Cultural y de Recuperación del Patrimonio Histórico de Canarias.

Atenderemos ahora a las políticas específicas de Acción Social.

En nuestra Comunidad Autónoma, las políticas asuntos sociales parten de una transferencia del Estado escasamente dotada, precaria y con más de beneficencia que de justicia. Desde la década de los ochenta,  hemos ido avanzando hasta construir un sistema público de servicios sociales, aunque nos queda mucho por recorrer.

En los últimos ocho años, se ha culminado desde Gobierno el traspaso de competencias a los Cabildos, tanto en servicios sociales especializados de mayores, como de menores y discapacitados. En ese proceso se entregaron también todos los recursos personales, materiales y financieros que tenían asignados centros y servicios.  

Conscientes de que en esta materia se precisa la colaboración de todos, hemos garantizado el mantenimiento de lo transferido. Hemos revisado  en cada ejercicio las dotaciones que reciben los cabildos, al menos en la medida del crecimiento del IPC. Y a partir de este año y los futuros, hemos regulado por ley sus recursos crezcan al menos al mismo ritmo que los de la Comunidad Autónoma. Este año, por ejemplo, no aumentarán el 2% previsto en el  IPC, sino casi cuatro veces más, el  7,2 %. 

Además, Gobierno y  cabildos  han comprometido planes, como el Integral del Menor, el Sociosanitario para personas mayores, o el Plan de Discapacitados (que estará aprobado antes del próximo 15 de mayo) y el Plan de Escuelas Infantiles con cabildos y municipios, que se refrendará antes de final de año.  

Todos los planes cuentan o contarán con una ficha económica clara, que reparta con nitidez las aportaciones de cada cual, así como un plazo de tiempo para su ejecución. 

El Plan Sociosanitario para las personas mayores se está ejecutando según lo previsto. Ya son varios los centros de día y residencias de mayores que se están abriendo y los aumentaremos a lo largo de la presente legislatura. Además, se ha puesto en marcha el programa “Envejecer en casa”, que proporcionará ayuda económica equivalente al 50 % del salario mínimo a aquellas familias que tengan a su cuidado a personas mayores dependientes.

En ese gran objetivo de Igualdad de Oportunidades, hemos desarrollado también un Plan concertado de Prestaciones Básicas, con una financiación de más de 32 millones de euros y que da cobertura a los 87 municipios canarios. Además, se incluye la asistencia domiciliaria, cuyo decreto regulador está en proceso de modificación.

En cuanto a la atención a discapacitados, y su necesaria inserción sociolaboral, están en ejecución los programas de iniciativa europea EQUAL-FUTUREM; EQUAL AVANZ; INTERREG IIB CORES, de cooperación regional para la Promoción de la economía solidaria y las empresas de inserción. Y está en tramitación la construcción de un centro de discapacitados en Lanzarote.

En lo que se refiere a la potenciación del Plan Integral del Menor a través de los planes insulares, están aprobados ya los de las islas de La Palma, La Gomera, Fuerteventura y Lanzarote.

Además, está en fase de ejecución el Plan de Escuelas Infantiles para menores de tres años, que contribuye al aumento de la preescolarización de la infancia y a facilitar las políticas de conciliación de la vida familiar y laboral. El presupuesto para este año asciende a casi seis millones de euros.

En cuanto a la eliminación de las discriminaciones de género, nuestro principal reto ha sido impulsar la aplicación efectiva del III Plan Canario de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

De especial importancia, en este sentido, es el desarrollo del Programa Canario de Prevención y Erradicación de la violencia contra las mujeres. Y llegados a este punto, es necesario recordar aquí a todas aquellas mujeres que durante el año pasado y durante estos primeros meses -anteayer mismo-, murieron a manos de sus agresores. 

Para mostrar nuestra repulsa, hemos intensificado la realización de campañas y programas formativos que sensibilicen sobre esta cuestión a todos los sectores sociales. Y hemos establecido oficialmente la celebración de un minuto de silencio por parte de este Gobierno tras el asesinato de cualquier mujer en territorio canario.

De igual manera se ha ampliado la red de recursos alojativos para las mujeres víctimas de violencia de género, lo que ha supuesto un incremento presupuestario de más del 50% en prevención y erradicación de esta lacra social. 

Otro de los aspectos que más preocupan a los canarios es el acceso de los jóvenes a la vivienda, un derecho sin el cual no podrá alcanzarse una efectiva igualdad de oportunidades.

En este sentido, el Gobierno de Canarias ha seguido apoyando el programa denominado “Bolsa de Vivienda Joven”, a través del cual se ha gestionado el alquiler de 2.110 viviendas, alojando en ellas a casi 5.000 jóvenes. Además, se ha promovido la venta o financiación de 1.309 viviendas, facilitando el acceso a su primera vivienda en propiedad a 2.846 jóvenes.

Desde las oficinas del programa se han realizado más de 175.00 atenciones a jóvenes y 29.000 propietarios, mediante las cuales se les ha facilitado información sobre el programa, o sobre cualquier tema relacionado con el alquiler o la compraventa de viviendas, asesoramiento jurídico, gestión y seguimiento del proceso de alquiler y compraventa de viviendas.

El desarrollo y puesta en marcha de la Ley de Vivienda y del Instituto Canario de la Vivienda, otro de los objetivos de mi discurso de investidura, ha experimentado en estos ocho meses un decidido impulso.

Se ha aprobado el Decreto que regula las normas provisionales de organización y funcionamiento del Instituto, así como el nombramiento del director del mismo y de su Consejo de Administración. Además, se han aprobado los textos que establecen los precios máximos de venta y renta de las viviendas protegidas, así como los que permiten adecuar la normativa existente en materia de subvenciones a la realidad actual.

Al mismo tiempo, está pendiente del informe del Consejo Consultivo el Decreto de subvenciones para la construcción de viviendas de promoción pública en venta. Y está prevista la aprobación del Decreto del Plan de Vivienda 2004-2007 en julio de este año.

En este sentido, y a pesar de la ralentización del Plan de Vivienda, se han construido 2.301 viviendas nuevas y se han llevado a cabo otras 7.317 actuaciones más de suelo y rehabilitación. Todo ello, junto a las 3.950 viviendas de nueva construcción, 3.680 actuaciones en rehabilitación y 1.700 actuaciones en suelo previstas en el presente ejercicio, nos lleva a concluir que se cumplirán con creces los objetivos previstos al final de la legislatura.

Para mejorar el servicio público de la Justicia, se está desarrollando el Plan de Infraestructuras para la Administración de Justicia en Canarias. En el 2005, se finalizarán las obras de los edificios judiciales de Arona y Arrecife. En breve, comenzará la construcción de los edificios de medicina legal de Las Palmas y el nuevo edificio judicial de La Laguna. Además, se está redactando el proyecto del futuro Palacio de Justicia de Las Palmas.

En materia de seguridad y emergencia, el día de mi investidura propuse la creación de un marco normativo que permitiera garantizar la eficacia y eficiencia del servicio. En este sentido, el próximo mes de septiembre será remitido al Gobierno el informe del anteproyecto de Ley de Seguridad y Emergencias.

Como último aspecto en este gran bloque destinado a las políticas de igualdad, quisiera señalar la aprobación del proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas –que se encuentra en el Parlamento desde diciembre- y que contempla deducciones fiscales en la cuota del IRPF
SANIDAD

Otro reto que nos planteamos en la sesión de investidura era alcanzar un Pacto por la Sanidad en Canarias, que seguimos ofreciendo a todas las fuerzas políticas; y más ahora cuando se hace evidente lo que denunciamos hace más de un año: la necesidad de mejorar la financiación sanitaria del Estado en Canarias.

Un pacto entre los agentes sanitarios y la sociedad, los profesionales y los usuarios, el Gobierno y el Parlamento. Un pacto sobre aquellas medidas estructurales que puedan mejorar los servicios que demanda la sociedad de las islas. 

En este sentido, tras el acuerdo formalizado hace unos meses con el Estado, ya hemos conseguido aumentar los recursos destinados a los servicios que son competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias y que estamos materializando en Sanidad. El importe conseguido en 2004 ha sido de 40 millones de euros y deberá seguir creciendo anualmente.

En cuanto a las listas de espera, el desafío de mi gobierno es ampliar progresivamente la lista de las patologías a incluir en la Orden de Garantía de Plazos ya publicada. Y avanzaremos en la inclusión de pruebas complementarias para su realización en plazos mínimos.

La revisión, en estos momentos, de las valoraciones realizadas por el Consejo Económico y Social del Plan de Salud de Canarias 2004-2008, nos permitirá concluir el trámite reglamentario preciso para la puesta en marcha del II Plan de Salud de Canarias.

Pero ya estamos incorporando las actuaciones más relevantes contempladas en dicho Plan, a los Programas de Gestión Convenida. Estos programas se están firmando en estos momentos con las gerencias de Servicios Sanitarios de cada una de las siete Areas de Salud, tanto en lo referente a la Atención Primaria, como a la Atención Especializada. 

Dentro de esta última área, quiero destacar que se ha aprobado el proyecto -y en breve comenzarán las obras-, de los hospitales comarcales del norte y el sur de Tenerife.

Respecto al Plan de Salud Mental, se está terminando de completar la Red Asistencial sanitaria diseñada. En estos pocos meses de legislatura, se ha puesto en marcha el hospital de día infanto-juvenil de la provincia de Santa Cruz de Tenerife y hace ya algunos meses se inició la obra del de Las Palmas de Gran Canaria. Así mismo está en trámites de ser adjudicada la obra de la Unidad de Rehabilitación Activa de Gran Canaria.

Estamos diseñando una Encuesta de Salud de Canarias -para su ejecución durante el 2004-, que nos permitirá un conocimiento exhaustivo sobre el estado de salud de nuestra población, así como el diseño de políticas futuras en esta materia.

La importancia relativa del gasto farmacéutico nos ha exigido el diseño de una Política Farmacéutica específica. Y la primera decisión a este respecto, ha sido la creación de la Dirección General de Farmacia con dos objetivos principales: promocionar el uso racional del medicamento y controlar el gasto farmacéutico. 

Continuamos requiriendo la intervención del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para que la decisión sobre qué medicamentos se financian por el sistema público de salud y cuál es su precio se tomen conjuntamente entre el Estado y las CCAA, y no sólo por el Estado.

Para la sostenibilidad del Sistema, también continuamos reclamando la revisión del Pacto firmado por el Ministerio con Farmaindustria, de forma que las devoluciones del exceso de facturación vayan directamente a las CCAA, que son las pagan y soportan directamente el exceso de facturación.

Otro compromiso de este Gobierno ya está materializándose, al haber remitido al Parlamento el proyecto de Ley de Ordenación Farmacéutica de Canarias.

Hemos aumentado y mejorado los Servicios de emergencia y transportes de urgencias y otros servicios, como muestran la consolidación y desarrollo del programa de Telemedicina para la transmisión de datos biomédicos.

Aparte de las mejoras introducidas en la gestión, nuestro esfuerzo económico ha sido muy importante este año. El presupuesto sanitario se incrementa en un 11 %, casi el doble de lo que crecen los recursos de todo el Gobierno. El Plan de Infraestructuras Sanitarias tiene asignados este año 51,25 millones de euros, que se están invirtiendo sobre todo en el nuevo Hospital de Fuerteventura y en las ampliaciones del Hospital Universitario y el Hospital de La Candelaria de Tenerife; en la del el Materno Insular de Gran Canaria; y en la del Hospital Insular de Lanzarote. El proyecto Ejecutivo del Hospital Insular de La Gomera está concluido y únicamente pendiente de la disponibilidad de los terrenos para que la obra pueda salir a subasta. 

Atendiendo a los objetivos planteados en el marco laboral sanitario, hay que destacar la participación de la Consejería de Sanidad en la elaboración de las leyes de ordenación de las profesiones sanitarias y la del Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servicios de Salud. Todo ello posibilitó cumplir con el compromiso de regulación de la carrera profesional pactado con las organizaciones sindicales en Canarias. Diversas actuaciones han permitido, además, consolidar 21.228 puestos de trabajo.

En cumplimiento también de los compromisos adquiridos en los acuerdos con las organizaciones sindicales, se ha promulgado el Decreto por el que se aprueba el modelo de Carrera Profesional del Personal Facultativo del Servicio Canario de la Salud. 

EMANCIPACION DE LAS SERVIDUMBRES GEOGRAFICAS

Hemos dado un amplio repaso a casi todos los temas  que hoy nos importan y que fueron  nuestros grandes retos al  inicio de este mandato.

Buena parte de los objetivos de entonces aspiraban y aspiran a una nueva emancipación de las servidumbres geográficas de Canarias  en el arranque de este siglo.

Emancipación que significa romper o reducir nuestra dependencia de las servidumbres de nuestro aislamiento histórico, del doble aislamiento de las islas periféricas, del lastre de nuestra marginalidad en el cruce de tres continentes.

Hemos avanzado mucho en nuestra articulación social y política como pueblo, como unidad humana que aspira a definirse por sí misma, a progresar en su propio medio de acuerdo con sus propias maneras, en el marco de España y de Europa.

Pero a Canarias le queda todavía un largo camino para la emancipación de sus viejas servidumbres  que –estoy seguro – todos deseamos. Emancipación de nuestras servidumbres geográficas, que nos han dividido por siete, impidiendo así todas las ventajas  y oportunidades que se derivan de ser un espacio único y unido.

Emancipación de las servidumbres históricas que consagraron una doble bipolaridad, capitalina y entre islas grandes y pequeñas.

Emancipación, en definitiva, de nuestro aislamiento y lejanía frente al exterior, que nos priva de oportunidades para generar más desarrollo y bienestar, tanto en nuestra tierra  como en el entorno inmediato.

Los avances tecnológicos, sobre todo en el mundo del transporte y las telecomunicaciones, y el avance educativo, social y económico de Canarias nos enfrentan hoy a todos a un desafío histórico. Nos enfrentan con una responsabilidad ineludible. Porque es hoy cuando se dan condiciones como nunca para que Canarias levante la cabeza. Salga de su encierro secular y aporte y se comunique con el mundo como nunca pudieron hacerlo los que nos precedieron.

Con esas condiciones, sólo desde la propia confianza en nosotros mismos, y desde el legítimo orgullo de la nacionalidad que construyeron nuestros mayores, podemos motivar a los que vienen empujando para llevar a esta tierra a la excelencia, a la Fortuna en todos los órdenes que ya atisbaron los antiguos griegos. También a esa Fortuna que, en el ámbito personal, llamamos felicidad.
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